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Mexicali, Baja California, ocho de junio de dos mil veintiuno.

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo

IEEBC/UTCE/PES/3212021, Se advierte que la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal de Baja California no fue exhaustiva

en su facultad investigadora, toda vez que omitió realizar sendas diligencias de

investigación preliminar, como es requerir información a la Dirección de

Comunicación Social y a Tesorería Municipal, ambas del XXlll Ayuntamiento de

Mexicali, a efecto de tener elementos de convicción y certeza, de que si para la

realización, transmisión y difusión de los videos denunciados, se utilizaron

recursos públicos pertenecientes a talAyuntamiento, hecho que podría constituir

por la probable vulneración al principio de imparcialidad y equidad en la

contienda previstos en los artículos 134, pârrafo séptimo, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 342,

fracciones lll y lV y 372, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

Resultando ineludible el requerimiento, sustentado en los artículos 381, fracción

lV de la Ley Electoral; 14, fracción XVll, de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral; 50 fracción lV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional,

todos del Estado de Baja California, los cuales establecen que el Magistrado

instructor cuenta con amplias facultades para llevar a cabo las diligencias para

r que se deriven de las omisiones e irregularidades que se advierlan

de los procedimientos especiales sancionadores, así como para

de diligencias que se deriven de datos nuevos que éstas arrojen;

para requerir a las autoridades federales, estatales,
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munic¡pales cualquier informe, documento o elemento que obre en su poder y

pueda serv¡r para la sustanc¡ación o resolución de los exped¡entes en los que

sean ponentes; y a efecto de someter a la brevedad el proyecto de resolución al

Pleno de este -lribunal 
e[ expediente del procedímiento especial sancionador en

el que se actúa.

Por lo anterior, y con funcJamento en los artículos 5, Apartado E y 6g, de la
Constitucii¡n Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California;

Jurisprudencia fll99 rle xa Sala Superior: "DlLlGENclAS pARA MEJoR
PROVEER,. ST' FALTA, NO IRROGA PERJUICIO A LAS PARTES, POR SER

UNA FACIJLTAD POTES'T"AT|VA DËL JUZGADOR"; z, fracción l, inciso e), de

la L-ey del Triburral rlt¡ Justlcia Electoral tJel Estado cle Baja California, 342,

fracción l, 359, fnacción v, v l]81, frar:ción lV, prárrafos segundo y tercero de la
Ley Electoral derl Ëstado, así como 150 fracción l\i del Reglarnento lnterior de este

órç¡ano jurisdir:cional electoral; dicta el siguiente AGUERDO:

UNllCO. Se RËQUIERE a la Dirección de Comunicación Social y a Tesorería

Municipal, ambas del XXlll Ayuntamiento de Mexicali, para que en un plazo no

mayor a dos días hábiles, contados a partir de la notificacíón del presente

proveído, inforrne:

si se valieron recursos públicos para la realización de los videos

denunciados visibles en las ligas

arinad 814941

v s://www.fa rinadelpilarBc/vid 2253326367t

Si se utilizaron recursos públicos para la transrnisión de los videos

denunciados controvertidos, consultables en los links

o

http :; : //www. face boo l<. co m/M a ri n ad e pilarBc/vide

v h tt p s : //www. fa r:e b o o k. co m/ M a ri n a d e I p i I a r B civ i d

v

s/x 09678'1 4941374951

eos/908202253326367

Si se emplearon recursos públicos para la difusión de los videos objeto

de la r"lenuncia de que se trata. visibles en las; ligas

h facebool<. 1 09678149413749

v facebook.co rinad 326367t

los cuales fueron publicados en uno y dos de marrzo en el perfil personal

de Marina del PuilAr Ávila Olmeda.
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Al efecto, deberá acompañar, con motivo de su respuesta los documentos con

que se sustente su dicho.

Se le apercibe que en caso de incumplir con el presente requerimiento, se le

impondrá alguno de los medios de apremio previstos en el artículo 335 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

NOTIFíQUESE, a las partes por ESTRADOS y por OFICIO a la Dirección de

Comunicación Social y a la Tesorería Municipal, ambas del XXlll Ayuntamiento

de Mexicali; publíquese por LISTA y en el sitio oficial de internet de este órgano

jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracciones ll y lll de

la Ley Electoral del Estado de Baja California; 66, fracción V, 68 y 72 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado.

Así lo firma la Magistrada encargada de la instrucci OLA

AND , ante el Secretario General de Acuerdos G c o
BALT uien autoriza y da fe
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